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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA DENOMINADA SOCIEDAD PREDIAL COMERCIAL S A SOPRECO, 
CELEBRADA EL 2 DE DICIEMBRE DEL 2019 

En la cudad de Guayaqui_ a los dos dass del mes de diciembre del dos mil diecinueve 
siendo las dieciocho horas en el inmusble ulncado en las Calles Velez 220 emtre Cue 
y Ctumborazo, Edificio VALCO Piso 8, Oflcne 802, de esta ciudad de Guayaquil oñana 
juudica del Abogado de la Compañia por ass haberto acordado gar unanimidad los 
accionistas, se reóne la Junta General Extraordimar Universal de Accionistas de la 
Compalia SOCIEDAD PREDIAL COMERCIAL $ A. SOPRECO, con fa presencia de tas 
guientes personas UNO]. Ingeniero MABIt KURY ASSAF, en representación del 
señor GEORGE KLAY ASSAF, conforme la acredita con la cartó-poder otorgada el dos 
diciembre del dos mi dieonueve quien es propietario de TRESCIENTAS TREINTA Y 
TRES seciones ordinanas y nomnatnas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 
Amena cada una, y con derecho a trescientos trerta y tres votos, que corresaonden 
al 33,3 % del capital saclal DOS)> EUAS NAIM NADER ASSAF por sus propios 
derechos como prometanio de TRESCIENTAS FREÍNTA Y TRES. acciones orginanas y 
ommnarivas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Amenca cada una, y con derecho 
a trescientos tremta y tres votos que corresponden al 33,3 % del capital sonal 
TRES) Abogado JGIME ZAMBRANO NAVIA, por los derechos que representa en su 
cáldad de apoderado de la señora DOLLY HIRGI YOUSES, quien es propietaria de 
TRESCIENTAS TREINTA Y TRES acciones ordinarias y normativas de UN DÓLAR de los 
Estados Unidos de América cada una y con derecho a trescentos tremta y tres votos, 
que corresponden dl 33,3 % del capial social La representación legal dela Accuanista 
mencionada se encuentra acreditada por el poder otorgado en la cuidad de Beirut 
Líbano, el vemte de febrero del dos ml diecmueve, ante el señor Karam G Doumet K 
Consul General Ad + del Ecuador en esa ciudad que presenta en fa secretana de la 
Juma, y, CUATRO).- MICHEL KHOURY ASSAF, por sus proplos derechos como 
propietano de UNA ACCIÓN y con derecho a un voto, que corresponden al 0,1 % del 
capital social 
Se encuentra termbién presente el Economista SANTIAGO NFUMANE VALDIVIESO, en 
su calidad de Contador de la Compaña quien explicará fa Junta los puntos de los 
temas del Orden tel Dia que son netamente financieras. 
El capital socal de la Compañia es de UN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, el mismo que se encuentra suserto y tragado en su totalldad 
Los Accionistas asstentes representan el 100 % del capital suscrito y pagado de la 
Compañía y han acordado por unanimidad en reunicse en Junta General Extraorómans 
Universal sin que medie el requisito de convocatoria previa ya que se cumple con las 
úisposicones contenidas en el Articulo 238 de la Ley de Comnafías para las Juntas 
Unwersals y as tambien han acordado pos unanimudad realizara Junta en la oficina 
Juridica del Abogado de la Compafa Señor José Lálnez Torres teniendo como Crden 
del Dia a tratarse 
Preside la sesión el señor Abogado JAIME ZAMBRANO MAVIA, Apodecado de la 
Accionista Dolly Je Yousef quien por decision unanime de la Junta ha sido elegrdo 
Presidente Ad-Hoc y como Secretario de la Junta actua el Gerente señor ELÍAS IAIA 
"NADER ASSAE quién 3 peticion del Prasdente Ad-Hoc sonstate el quorum y forma la 
lista de asistentes, tomprotindo que se encuentran presente el 100 % del capital 
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social suscrito y pagado que es de LN MIL 00/100 DÓLARES, 
El Presidente Ad Hoc declara legalmente instalada la Junta General Extraordmaria 
Laiversal de Acciamistas, y salia nue por Secretana se de lectura al Orden del Dia 
previamente aprobado, el cual es del tenor siguiente ORDEN DEL DÍA. PUNTO UNO). 
Conocer y Resolver sobre los Informes del Gerente y del Comisario, de las actvidades 
económicas correspandienta al ejercicio económico del aña 2018, PUNTO DOS) 
Conocer y Rasolver sobre fos resultados de los movimientos que presentan los 
Estados Financieros, cortespontientes aí ejercicio económico del año 2018, y, PUNTO 
3RES) Conocer y resolver sobre los resultados acumulados y generados en el 
elercicio econémico correspondiente al año 2018, 
A continuacion 10005 y cada uno de los Acgomstas aprueban las puntos des Orden del 
Dia a tratarse en esta Junta y expresan que renuncian a la forma de convocatoria 
establecida en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social El Presidente Ad Hoc de la 
Junta, Abogado JAIME ZAMBRANO NANIA indica que conforme lo determina la Ley de 
Compañia los Estados Financieros y los Informes pertinentes, correspondiente al 
ejerucio económico del año dos mil dieciocho están a disposición de los señores 
Accionistas en las oficinas de la compañia, cumplida con esta disposición deara 
instalada la misma y ordena se conozca los puntos objeto de la reunson 
PUNTO UNO Conocer y Resolver sobre los Informes del Gerente y del Comisario, de 
las actmadades económicas correspondiente al ejercita economico del año 2018.- 
Solleta la palabra el Gerente de la compañia señor Elas Nam Nader Assal, en 
camplimuento de sus responsabikdades adminstrativas establecidas en el Estatuto 
Social y en las disposicnes legales uigentes y da Tectura al Informe de su gestion 
gerencia efectuada durante el ejercicio ecanómico del año dos mil dieciocho informe 
en el cual hace una explicacion de las actradades económcas desarrolladas por la 
empresa durante el indicado periodo económico Él Presidente Ad Hoc de ta Junta 
Abogado JAIME ZAMBRANO NAVIA, antes de proceder a resolver sobre el informe 
presentado por la Admunstracion ordena que por Secretaría se de lectura al nforme 
presentado por el Comisano respecto del proceso desarrollado sobre el periodo del 
año dos mil dieciocho procediendo de wmediato a dar cumplimiento con to ordenado 
y poner en conocimiento de los Acoonlstas el nfarme respecta 
La junta General de Accionistas, luego de escuchar los Informes presentados por el 
Gerente y el Comisano respecto de la situacion de la compañia por el ejercicio 
econóruco del año dos ml checiacho, resuelve por unaninudad de votos, aprobar su 
gestión administrativa y los informes presentados, en su totalidad El Presidente de la 
unta dispone que copia de estos sean agregados al expediente de esta Junto £n la 
votación para la aprobacion de los mencionados Informes 10 intervimeron los 
Administradores de la Compañía por expresa prombición del Araculo doscientos 
cuarenta y tes de la Ley de Compañías Conocido, resuelto y aprobado el primer punto 
del Orden del Dia se pasa a tratar el segundo punto, cuyo tenor es el sguiente 
PUNTO DOS Conocer y Resolver sobre los resultados sie los movimientos que 
presentan los Estados Financieros, correspondientes al ejerciao ecanérmca del año 
2018. 
Solicita nuevamente la palabra el señor Elias Nan Nader Assaf en su calidad de 
Gerente y Adrumustrador de la CompaÑla y presenta a consideracion de los señores 
Accomstas, los Estados Finanaeros resultante de las actividades economicas 
desarrolladas durante el eyericlo del año dos al dieciocho, y menciona a la Sala que 
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que el once de septiembre del dos mi dieciocho, la Compañía vendhó al señor Yan Vil 
de nacionalidad China el pdifcro propredad de la aroresa de sels plantas ubicado en 
las Calles Chimborazo mumero trescientos vena entre las de Luque y Agurre, 
registrado en el Catastro Muntcipal bajo el codigo numero 03-0024-003, por el cual se 
recibió un pago micial por el musmo además se percibió ingresos par los cánones 
cancelados por los arrendatarios del local comercial y las diferentes oflemas o 
departamentos de este inmuchle, hasta el mes de septiembre del dos mi dieciocho en 
que se realito la transferenos de domimo, asi como los Ígresos generados 
proveniente del otro inmueble propiedad de la compañia, ubicado en la calle 
<hmborazo No 345 entre Luque y Agurre, con estas explicaciones tlende a que la sala 
tenga todos fos elementos necesarios para la mejor comprensión de los negocios dela 
Compañva en el ejercicio económico sndicado, 
a Junta luego de esta exposicion y de las deliberavones efectuadas, decide aptabar 
por vnammsdad de votos los Estados Financieros presentado por la Administración 
correspondiente a año dos mil dieciocho En la votación para la aprobación de los 
mencionados informes no intervimeron los adrmmstradores de la compañía por 
expresa prohibion del Aruculo doscientos cuarenta y tres de la Lay de Compañaas 
Conocido y aprobado el segundo punto del Orden del Dia, se pracede a conocer el 
torcer punto, cuyo tenor es el sgurente: 
PUNTO TRES Conocer y resolver sube los resultados generados en el efercicio 
cnnomco correspandiente al año 2018 
ide la palabra el Presidente Ad Hoc de la Junta Abogado JAIME ZAMBRANO NAVIA, 
guien sohcita al Gerente y Administrador de la Compaña señor Elias Hawn Nader 
Assaf, que exponga sobre el contenido de los resultados obtecudos en el ejercicio 
economica del año dos mil dieciocho, quien manflesta a los presentes lo siguiente 
que de acuerdo a los registros contables de la compañía en el ejercicio economico del 
año dos mil dreciocho, pubo los mgresos regstrados por la venta del edificio de ses 
plantas de propedad de la Compañia ubicado en las Calles Chimborazo numero 
trescientos veintiuno entre las de Luque y Aguirre de la ciudad de Guayaquil, 
establecido en la suma de US$ 380,000.00 (deducida la depreciación acumulada del 
predio US $ 6:921.80) segun consta en ta Esertura Publica de Compraventa otorgada el 
U de septiembre de 2018 por e, Dr Metzsche Salas Guzman, de la Notaría Sexagécima. 
Sexta de Guayaquil, fecha en que se realzo la transferenda de domnio de dicho 
edificio así coro tambien los Ingresos provenientes por concepto de fos arnendos 
cancelados por el uso de los locales, ofiemas y departamentos, del Bign Inmueble 
vendido como del ouo Edbficio propiedad de la empresa signado con el No 315 de la 
calle Chumborazo entre Lugue y Aguurre, perubidos de este inmueble hasta el mes de 
diciembre de 2018, que en conjunto suman US$ 88,200.66, ingresos que suman la 
totalidad de US$ 463 77885, Los gastos operacionales segutran un cmonto total anual 
de US$ 262 792,14 que origina una utilidad neta de USS 197485,71, astnibuyándose 
el 15% por concepto de utiidades para los trabajadores la sucña de US$ 29.622,86, Un 
valor par concepto de pago del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio 
económico de 2018 de LIS $ 36929,83, y, el saldo nero de las utilidades de 
US$ 130.923.03 los accionistas doberán resolver sabre la distnbucion o no de 'as 

Luego de la exposicion reahzada porel señor Gerente y Administrados de la Compara 
seños Elías Nalm Nader Assal, el señor Presudente de la Junta, con los antecedentes 
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que son de conociemento de fos accionistas por el periodo económico del año dos ml 
dleciacho, pone a considerauun de la Sala, para que la Junca proceda a su anállls y 
deliberación el imforme y los resultados que presenta el Cstado de Perdidas y 
Gananoas correspondiente al periodo antes mencionado y motiona que el saldo neto 
de las utilidades sea reparudo entre los acuonistas a prorrata de las socones que 
posea cada uno de ellos dentro del capital sociaf de la Compañía. La moción es 
apoyada por el accionista señor Michel Khoury Assaf ia Junta por unanimidad de 
votos resuelve aprobar en su totalidad el informe y sus resultados y que las unidades 
netas provenientes 4h ejercio económico dos el dleciocho sea repartidas a prorrata 
entre los acaomstas Se dispone que copla de estos informes sean agregados al 
expediente de esta Junta, En la votacion para la aprobación del mencionado nforme 
no Intervinieron las Adrumstradores de la Compañsa pos expresa protubción del 

Aguculo dascientos cuarenta y tres de la Ley de Compairas. 
Finalmente, Presidente Ad Hoc de la Junta Abogado JAIME ZAMBRANO NAVIA, 
mgraficsta que de cnformudad con la Resolución No.02.0,DICO.005 expedida por la 
Supenntendencia de Compañias, se debe dejar constancia del detalle de los 
documentos incorporados al expediente de esta Sesión que son los siguientes a) lsta 
de Asstentes la Junta Extraordinaria Universal en el que consta las acciones que cada 
¡no delos Acclonstas pasee 6) Copia del Informe del Gerente y Comisario, e) Copla 
del Balance y el Estado de Resultado Integral y d) Copla de la presente Acta de Junta 
certíficada por el Secretario de la misma 
Conondos, resueltos y aprobados los guntos del Orden del Dra previamente acordados. 
y no austiendo otro asunto que tratar, se concede un receso de quince minutos parla 
redacción y puesta en limpio Ge la presente Acta. Se remstala ta sesión con los 
Acaomstas Asistentes, ordenando que el Secrotano de la Junta dé lectura al Acta, lo 
¿cual una vez concluida, ésta as aprobada par unanimidad por todos los asistentes a la 
Junta, sin modificacion aiguna, frmando para la constancra los Accionistas, junto con el 
Presidente de la Junta y Secretario que certifica Se Jevanta la sesion 2 las diecinueve 
horas trelnta y cinco minutos. $] ELÍAS NAIM NADER ASSAT Gerente Secretario 
Acciónsta , f Ing ROBERTO NABIL KURY ASSAF Representante del accionista George 
Kury Assaf , Ab JAIME ZAMBRANO NAVIA, Apoderado de la aodumsta señora Dolly 
rg Youset, y) MICHEL KHOUKY ASSAF. Accionista 

  

CERTIFICO 
Que es fiel copia de su ongnal, a la cual me remito en caso 
necesario. Guayaquil, 2 de diciembre del 2019 - 

ELÍAS NAL NADER ASSAF 
Gerente-Secretara de la Junta Genera! 

de Acrionletas de a Compañka, 
Sociedad Predial ComerdalS. 2. SOPRECO.


